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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime pertinente.  
 
Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al memorial que antecede y vista la copia cotejada del aviso enviado a LEONOR 

RODRIGUEZ DE SERRANO, se advierte que, dentro de este no se plasmó su fecha de 

emisión, así como tampoco adjunto copia del mandamiento de pago librado tal como lo 
requiere el artículo 292 del C.G.P.; luego, deberá el extremo actor adelantar nuevamente las 

diligencias de envío del mismo, adicionándolo en el sentido descrito. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 099 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 30 de 

junio de 2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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